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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   01
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:15 horas del día miércoles 06 de Enero del 2010, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.

Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

· Sra. Teresa Arcaya Araya  Directora D.A.F.

· Sr. Hugo Marín Avendaño. Jefe Oficina de Vivienda

TABLA A TRATAR:

1.-
Aprobación Actas:


Nº 53/22-12-2009. Ordinaria

2.-    Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 22  de Diciembre de 2008 al 05 de Enero de 2009.

3,-
Asuntos Pendientes.

4.-    
Devolución Patente de Alcoholes de Sra. Gina Saavedra Vera. Expone Sra. María Inés Farfán.

5.-
Otorgamiento Patente Alcohol Sra. Silvia Dalenz. Expone Sra. María Inés Farfán.

6.-
Cambio de nombre y traslado de patente alcohol Sr. Lorenzo Pérez. Expone Sra. María Inés Farfán. 

7.-
Varios e Incidentes.

Primer tema:

Aprobación Acta Nº 53.  Es aprobada por unanimidad con la observación de:

· Concejal Cerda: Pág. Nº  9, párrafo 8.5 
Dice “Diciembre”, y debe decir “el día 18 de Diciembre”.

Segundo tema:

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 22 de diciembre de 2009 y el 05 de enero de 2010:
22-12-2009
: 10.30 hrs. Inauguración y entrega de viviendas a 52 familias del Conjunto Habitacional Villa La Esperanza.

12.00 hrs. Ceremonia de inauguración del Conjunto Escultórico "Tejedores del Viento", realizado por el escultor Gregorio Berchenko.

19.00 hrs. Entrega de juguetes y golosinas en sector Pichilemu.

21.00 hrs. Concierto de navidad Coro Santa Cecilia para el bicentenario.
23-12-2009
: 16:30 hrs. Reunión con Sindicato Independiente de Dulceros Ruta 5.

19.00 hrs. Ceremonia de Licenciatura 8° Año Básico Escuela Comunidades de Valle Hermoso.
28-12-2009
: 09.30 hrs. Atención de los vecinos.

18.00 hrs. Clausura del taller folclórico realizado con organizaciones comunitarias de Valle Hermoso, El Carmen y Centro de La Ligua.
30-12-2009
: 09.30 hrs. Taller: "Identificación de Iniciativas de Inversión" en el marco de la elaboración de los planes territoriales de la Provincia de Petorca

17.00 hrs. Visita a proyecto de pastillaje programa mujeres jefas de hogar.

18.00 hrs. Visita a centro de madres Huaquén.
01-01-2010
: 01.00 hrs. Baile popular de año nuevo en Plaza de Armas.
04-01-2010
: 09.00 hrs. Reunión con Subsecretario de Desarrollo Regional Sr. Víctor Maldonado.
05-01-2010
: 09.30 hrs. Atención de los vecinos.

19.00 hrs. Cuenta Pública Gobernación Provincial de Petorca en centro de eventos Casablanca.

Tercer tema:

Asuntos pendientes:

No hay

Cuarto tema:

Devolución Patente de Alcoholes de Sra. Gina Saavedra Vera.

La encargada de Rentas y Patentes, Sra. María Farfán, informa al Concejo que la Sra. Gina Saavedra Vera viene a hacer devolución de Patente de Alcoholes con Rol Nº ALC11.

Luego de aclaradas las dudas y consultas se toma el siguiente:

ACUERDO Nº  01


EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “N” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA CADUCAR LA PATENTE DE ALCOHOLES CON ROL Nº ALC 11, GIRO: BODEGA DIST. VINOS Y LICORES. CLASE J., PERTENECIENTE A LA SRA. GINA DEL CARMEN SAAVEDRA VERA
Quinto  tema:

Otorgamiento Patente Alcohol Sra. Silvia Dalenz.

La encargada de Rentas y Patentes Sra. María Farfán explica que este es un otorgamiento de patente de “Restaurante” en el Balneario de Los Molles, cuenta con todos los requisitos como consta en la documentación enviada a los Sres. Concejales.

Luego de aclaradas las dudas y consultas se toma el siguiente:

ACUERDO Nº  02


DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO  65. LETRA “N” DE LA LEY Nº 18695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD ACUERDA APROBAR EL OTORGAMIENTO DE LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES:

CONTRIBUYENTE 
: SILVIA DALENZ LAZAETA
RUT                          
: 03.405.487-8
DOMICILIO            
: LAS JAIVAS Nº 1494. 10 ST. 1, LOS MOLLES.
GIRO                       
: RESTAURANTE
Sexto   tema:

Cambio de nombre y traslado de patente alcohol Sr. Lorenzo Pérez.

La encargada de Rentas y Patentes, Sra. María Farfán explica que este traslado cuenta con el  Informe Favorable de Carabineros y DOM.  La documentación respectiva la tienen en su poder los  Sres. Concejales.

ACUERDO Nº 03

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO  65. LETRA “N” DE LA LEY Nº 18695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD ACUERDA APROBAR EL CAMBIO DE NOMBRE Y TRASLADO DE LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES:

CONTRIBUYENTE 
: LORENZO DEL CARMEN PEREZ RAMIREZ

RUT                          
: 07.661.313-3

DOMICILIO            
: CONDELL Nº 10 LA LIGUA

GIRO                       
: BOTILLERIA. 

Séptimo Tema:

Varios e incidentes.
7.1.-
La Secretaria Municipal suscrita hace entrega de la siguiente documentación:


- Carta de la Asociación Chilena de Municipalidades, de fecha 16-12-2009, que invita a participar de la XXXIV Escuela de Verano 2010.


- Oficio Nº 7219/29-12-2009, de la Contraloría General de la República, Región Valparaíso, que envía informe final Nº 26/2009.

- Carta de fecha 05-01-2010, de la Srta. Macarena Sánchez Carbona, Asistente Social.

Sr. Alcalde otorga la palabra a Sres. Concejales:
7.2.-
Concejala Ardiles dice que para esta sesión no tiene puntos varios.

7.3.-
Concejal Díaz quiere referirse al punto que coloco en la sesión pasada el Concejal Yáñez respecto al  tema de la basura, se esta trabajando con 6 personas menos también tienen problema con los vehículos pero el tema principal es la basura, ha venido gente sobre todo del sector de Los Molles a reclamar y se esta colapsando, por lo tanto sería conveniente una reunión con la Empresa de Aseo y no es que no se confíe en los funcionarios encargados, Administrador, sino que sería bueno conocer bien como esta funcionando, pues al fin y al cabo  los reclamos llegan a los concejales y así poder opinar y darles a conocer los problemas directamente.  Se esta dando inicio al Verano y se podría terminar con bastante dificultad como Concejo en este tema por  lo tanto se podría evitar ahora.

Concejal Yáñez respecto al mismo tema agrega que se sufrió bastante con la empresa anterior y no debe pasar lo mismo y aquí lo que debe hacer el municipio es intervenir o sea pasar las multas correspondientes por incumplimiento del Contrato y así el municipio se respalda y tiene antecedentes ante la eventualidad de ponerle fin al Contrato y no se cometan los errores de la vez anterior que habiendo cursado tantos partes el Administrador anterior los dejo sin efecto.  Sería buena medida que los inspectores  hoy intervengan y empiecen a  cursar infracciones por incumplimiento del contrato. También cree que las deficiencias se notan por parte de esta Empresa en la falta de personal y de vehículos, los que están hoy para la comuna son bastante antiguos no son los que llegaron al principio, además se debe conversar urgente con ellos para resolver el tema del horario de recolección de basura , la gente se acostumbró que en la mañana  se sacaba la basura, hoy pasa a las 16:00, 17:00 hrs. por todas las calles eso hace además la inmundicia que hay en las calles con el derramamiento de basuras.

Concejal Díaz insiste en que la reunión se haga a través del Concejo, pues hay una fuerte crítica hacia los concejales pues vienen hablar con algún concejal y dicen que no se hace nada y se queda como ineficiente ante la situación entonces es distinto decir que se llamó a la Empresa y se tuvo reunión como Concejo  y poder responder la gente y comentarles  que medidas se tomaron.

Alcalde dice que se pedirá la reunión a la brevedad, cuenta que conversó el lunes con la Empresa por el problema de basura en el borde costero y dijeron que no había problema en trabajar de noche y solucionarían los problemas. También informa que se fue a los Molles con el camión de libre disposición ya que había un acuerdo con el Sr. Obrech para lo que es poda y maleza  vaya a un  hoyo que se hizo con anterioridad, también se limpio el reten de Carabineros, se fue la última vez con el camión tolva y  el gato, y el hijo de este señor prácticamente expulso a los funcionarios que estaban limpiando y no dejaron que se botara estas podas que son de la gente, de los turistas, así que por eso se produjo estos reclamos de la gente de Los Molles.

Concejal Yáñez dice que  en el sector costero en estas fechas es cuando más se dan estas quejas  y hay que brindarle una mayor atención pues hay dinero que ingresa con las patentes de vehículos.

Alcalde agrega que también hay una cantidad enorme de construcciones sin permiso de edificación por lo tanto no hay pago de contribuciones y derechos de aseo.

Concejal Molina dice que el problema  más grande esta en Los Quinquelles es un terreno rural por lo tanto es solo una casa patronal y una del cuidador pero se compraron terrenos entre 10 y se subdividieron y cada uno hizo su construcción y es totalmente ilegal.
Alcalde dice que ojalá este año el CORE asigne recursos para hacer una seccional en el borde costero para incorporarlo al radio urbano.

La mayoría de la basura es escombros de las construcciones que están haciendo.

Alcalde  agrega que recibió hoy a dos personas que tienen que ver  con un proyecto del manejo de residuos domiciliarios donde proponen  la reconversión de cierto tipo de  basura y podrían sacar un producto como ladrillo ecológico.  Ellos traen una propuesta así que más a delante se podría como concejo recibirlos para que expongan su proyecto.

Concejal Cerda agrega  sobre la basura, le dijo una persona que en Pichicuy el problema es que recogen la basura del container pero dejan  toda la basura de su alrededor.

Concejal Molina dice que hace falta mayor fiscalización 

7.4.-
Concejal  Yáñez  se refiere al tema de la Feria del Tejido, algunas personas le han comentado respecto a los cobros de los stand, señalo alguien que por acuerdo del concejo se había decidido subir los montos, y que él sepa no se ha discutido nada  como concejo respecto a la Feria y lo otro que no están  aceptando   letras.

Alcalde responde que hay personas que cancelaron a través de letras y a la fecha aún no cancelan.

Concejal Leiva agrega que a ella también le dijeron lo mismo, la llamaron de Valle Hermoso diciendo que el Sr. Juan C. Fernández les habría dicho que como acuerdo de Concejo se subían los montos a $ 270.000, no aceptar cheques ni letras.   Ella cree que no se puede castigar a las personas que cumplieron con sus pagos, los cheques debieran ser aceptados, no debieran pagar justos por pecadores.

Srta. Teresa Arcaya dice que se aceptan cheques, se les ha hecho seguimiento a los que no pagaron pues los cheques están en poder del municipio, inclusive ahora  en diciembre pasado han venido a cancelar algunas letras pero es porque se quieren instalar de nuevo en la Feria. Hay cheques protestados que en  coordinación con el abogado, se ha hecho un seguimiento logrando que  personas vengan a cancelar. 

Concejal Leiva insiste en darle alternativas a la gente que ha cumplido.

Alcalde dice que se esta juntando la información de la Feria para entregárselas a los Concejales, es casi lo mismo que la versión pasada, se recogió la inquietud de los concejales respecto a la parte artística de rebajar artistas pero el inconveniente mayor hoy en día es la problemática del recinto, pues el Club Deportivo Flecha cerro el portón, esta exigiendo cumplir el Comodato existente, hoy es otra la situación y hay que buscar la mejor salida.

Concejal Molina opina que el Flecha esta hoy presionando y sabe que ya esta conversado con los Bomberos para que ahí cobren estacionamiento.

Alcalde dice que se fue a medir y al reestructurar el terreno, se acorta mucho y elimina más menos 30 módulos. Hay que reubicar módulos, el patio de comida.  Lo otro sería recuperar hacia atrás.   Hoy tiene una reunión con ellos y si insisten en su posición habría que iniciar un juicio y aplicar un plan b).  A ellos se les ha ayudado bastante.

Concejal Molina dice que el Comodato no esta al 100% pues ellos usufructan todo el año el terreno.

Concejal Yáñez agrega que había un comodato nuevo en la administración anterior, hubo un acercamiento con el Flecha y se cambiaron las reglas del  juego, un nuevo compromiso en el período de don Raúl Sánchez, había un compromiso de cancelar $ 4.500.000 pero para pasar ese dinero hay que exigir ciertas garantías.  Ellos no han cumplido el comodato, han hecho usufructo del terreno siempre y aparte se hizo una gran inversión allí, además tienen  gratuidad en el Gimnasio Municipal.

Concejal Yánez hace la critica hacia dentro pues  se  converso se dijo que había que revisarlo y llegó la fecha y no se hizo, ojalá que no vuelva a pasar esto el próximo año hay que ponerle atención al tema. Ahora se deberá buscar una solución pues se esta encima ya la Feria, quizás  redactar un comodato, darle el cobro de los estacionamientos ahora para la Feria, o hacer un esfuerzo y pasarle los $ 4.500.000   pero con un contrato bien hecho.

Concejal Molina dice que hay que estudiar bien que contrato hacer, pasar el dinero pero con condiciones. La propuesta debiera ser pasarle ahora el 50% y lo otro con la firma del nuevo comodato.

Concejal Díaz opina que se redacte un comodato o contrato comprometiendo a cancelar los $ 4.500.000.  No se puede seguir así presionado hay que solucionar el problema.

Alcalde dice que la idea es no entran en pleito además por la premura que se tiene, se va a intentar negociar lo mejor posible.

7.5.-
Concejal Yáñez cambiando de tema solicita autorización para ir a un curso de verano a Iguazú, Brasil por los días 25 al 29 de Enero de “Gestión Global y Local.  Ya tiene un curso en esa empresa y con 3 cursos  se tiene derecho a un diplomado.  También ver la posibilidad de adelantar los concejos pues también llego la invitación de la Asoc. Chilena de Municipalidades para la XXXIV Escuela de Verano.

Alcalde dice que la Feria se estaría inaugurando el próximo. 22 de Enero.

Concejal Leiva dice que va a quedar también propenso a la negociación con el Club Deportivo Flecha pues habría que hacer una reunión extra, si hubiese una modificación presupuestaria.
ACUERDO Nº 04
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO Nº 13 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA  CAMBIAR LAS FECHAS DE LAS REUNIONES ORDINARIAS DEL CONCEJO EN EL MES DE ENERO 2010 PARA LOS DIAS 13 Y 20 DE ENERO DE 2010.
ACUERDO Nº  05
EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA AUTORIZAR A LOS CONCEJALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA  XXXIV ESCUELA DE VERANO DE LA ASOCIACION CHILENA DE MUNICIPALIDADES O EN EL CURSO INTERNACIONAL DE LA EMPRESA GESTION GLOBAL LIMITADA, A REALIZARSE EN BRASIL. 

7.6.-
Continuando con el tema del Club Deportivo Flecha, Concejal Ardiles, concuerda que se debiera cancelar la mitad ahora y establecer una fecha para la otra parte.

Teresa Arcaya dice que plata no se puede pasar, se tiene que ver administrativamente debe ser a través de subvención o un proyecto.

Concejal Yáñez dice que se debe eliminar el comodato anterior y realizar uno nuevo o de lo contrario ir a un juicio.

Concejal Leiva dice que se debe llevar diferentes propuestas.




Alcalde invita a los señores concejales a  que asistan a la reunión  de hoy.


Concejal Cerda, su opinión es que si no se cumplió el acuerdo, con razón alegan.

Concejal Molina dice que por ambas partes no se ha cumplido, y quienes realmente tendrían razón para terminar el contrato es el Club de Huasos, a quienes  no se les ha dado nada y el Club Flecha ha recibido bastante.

Concejal Yáñez dice que como última alternativa es darle  los $ 4.500.000 pero con condiciones y si no se va a juicio.

Concejal Molina dice que se debería ocupar la parte de atrás de la Media luna,  es grande el espacio, ahí poner las cocinerías, juegos mecánicos, hay que hacer una inversión pero quedaría para futuro.

Alcalde dice que ahí se va a presentar este año un PMU para el Club de Huasos.

Concejal Molina dice que como no entran vehículos pesados ahí se puede asfaltar, TRICAM lo podría hacer sale aprox. $ 3.600 el m2.

Concejal Cerda dice que eso convendría de todas maneras.

Concejal Díaz dice que se debe buscar una solución definitiva, cada año se va a estar en las mismas condiciones.

Concejal Molina se  comunica por teléfono con el señor Salinas de la Empresa TRICAM y él opina  que ahí es conveniente  una imprimación a fondo, hay que invertir en comprar unos tambores de asfalto y la Empresa  facilitaría los camiones para realizarse este trabajo.

Concejal Yáñez dice que de paso sería bueno asfaltar donde está el paradero de los buses “ALFER”.

Concejal Yáñez dice también que al conversar con ellos, si ya tienen hecho compromisos con circos, recordarles cuales son las normas, los permisos los otorga la municipalidad, por lo tanto  no se les da la autorización.

Alcalde dice que la idea es no confrontar y hacerlo todo en buena.

Concejal Díaz resume las propuestas internas por parte del municipio como el plan a) darles el 50%, el plan b) cambiar los juegos y patio de comida. Estos son planes internos que se están discutiendo, si se queda con el plan b), personalmente se quedaría con el plan z) arreglar todo de inmediato y que quede listo para el próximo año.

7.7.-
Concejal Leiva dice que el tema de desmalezamiento en sector del Rayado frente al paradero, falta todo ese sector y que los paraderos se debería ver la posibilidad de  pintarlo, están bastante feo.

7.8.-
Concejal Leiva le gustaría que se le informara, respecto al hogar estudiantil, la cantidad de vacantes que se va a tener, ver nuevamente los criterios. Se encontró con algunos apoderados que habían hablado incluso con la Concejal Ardiles, ellos son apoderados de colegios particulares subvencionados de clase media que les fue bien a sus hijos, se debe ver si los que están cumplieron con el reglamento, quizás  poder darles la oportunidad a estos jóvenes que también lo necesitan.
También, ver a los niños que no recibieron ninguna beca, ver la factibilidad a veces no clasifica porque no saben postular y además no saben que se puede apelar.

Alcalde explica y recuerda respecto a las becas,  se aumento a  M$ 25.000 el monto asignado para la beca municipal. Se incorporaron algunas becas para jóvenes  que hagan su tesis relacionada con la comuna.  También se viajo a Santiago a la  USACH, para ver la posibilidad de un Hogar, ya que hay una gran demanda  para Santiago, todavía no hay respuesta.

7.9.-
Concejal Leiva, sobre la correspondencia entregada por la secretaria con referencia a la apelación de la funcionaria M. Sánchez por denuncia que hubo respecto al informe social, la gente no quedo conforme con esto, es bueno que otra persona la aplique y se pueda  comparar los criterios  y ver si se aplicaron como corresponde o a veces puede pasar al revés. También se adquieren beneficios que no corresponden y hoy con mayor razón en beneficios de Educación.

Alcalde dice que concuerda en el tema y que se debe ser muy criterioso para no perjudicar a nadie, ni a las personas ni a los funcionarios.

7.10.-
Concejal Cerda sobre el Hogar Universitario le preocupa el tema de la alimentación, lo visitó en dos oportunidades  y resulta que habían niños que no tenían que comer, ojala que la municipalidad haga todos los trámites para que todos los niños que están allá tengan alimentación.

Concejal Yáñez le explica que, la mayoría de los niños tienen cheques de la JUNAEB.
Concejal Cerda dice que no todos los tienen

Concejal Leiva dice que los que no los tienen, poseen beca alimenticia de las Universidades.

Concejal Cerda dice que específicamente el hijo de la señora  Blanca Meneses no tiene y está muy delgado.

Concejal Ardiles dice que cada alumno debe postular.

Concejal Díaz dice que se debe dejar claro que la municipalidad de La Ligua lo que ha hecho es darle un techo a los jóvenes en el lugar que estudian, pero esto no es hacerse cargo de los jóvenes, el proyecto  de la municipalidad solo puede ayudar y con gran esfuerzo en un ítem, que es la “Estadía” (incluye luz, agua y algunas comodidades), hoy si se pudiera asumir la alimentación es hacerse cargo para toda la vida y es peligroso y si todas las cosas que se han hecho para atrás y las de ahora , se han hecho con buena fe y después se transforman en una obligación, sería bueno mejorar el criterio, el objetivo claro del hogar universitario para poder transmitirlo. El estaba cuando le hablaron  a la concejal Cerda la Señora Blanca Meneses, pero después ella comento en todos lados que  no está conforme que no se le de alimentación a su hijo, eso no corresponde. Por lo tanto hay que aclararle a la gente cual es el objetivo de la ayuda y que la gente no lo tome por otro lado, lo malo que después se vuelven en contra, y se aparece como los malos de la película. El municipio está haciendo un tremendo esfuerzo en mantener este hogar, ojala en otros tiempos se hubiese tenido una oportunidad así. 

Alcalde dice que la gente muchas veces pierde el objetivo, participo un tiempo atrás descargando camarotes y subiéndolos al internado y algunos jóvenes solo se dedicaban a mirar, siendo que era para ellos mismos. Hay buenas condiciones, wifi, lavadora aspiradora, etc.

Concejal Yáñez agrega que hoy el Internado es el mejor regalo que han recibido los padres aunque no lo aprecien y los jóvenes no lo agradezcan.

Concejal Ardiles cree que los jóvenes se la deben jugar, ellos deben postular se la deben jugar,  averiguar bien, algunos se quedan con los brazos cruzados.

Concejal Yáñez dice que se podría derivar a una asistente social para que oriente y ayude a los jóvenes a postular a las becas.

Concejal Cerda también seria bueno hacer una reunión con los apoderados y niños para orientarlos.

Concejal Díaz  concuerdo con concejal Cerda en la reunión y ahí aclararles cual es la ayuda de la municipalidad.

7.11.-
Concejal Cerda lee carta dirigida al Director SECPLA de la Agrupación de Arquitectos de la Provincia de Petorca de fecha 16/dic./2009. Se han reunido y analizaron la propuesta del ante proyecto del Plan Regulador de la empresa PAC, la cual según ellos presenta inconsistencias en la presentación y los contenidos. Solicitan reunión con el Concejo para analizar este tema.

Alcalde dice que sabe de la carta y se va a dar una respuesta, no hay problema en realizar la reunión, pero se debe primero esperar el informe de lo que esta contratado por el municipio antes de emitir cualquier juicio acerca de las observaciones de la carta.

Concejal Cerda pide al señor alcalde lo antes posible solicite el informe a la Empresa.

7.12.-
Concejal Cerda dice que realizo un estudio respecto al balance del  II  trimestre, hizo un análisis y lo pasa a leer. Solicita información al respecto y consulta cuando se van a entregar los otros:
“De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal, los informes que se deben entregar al Concejo Municipal informe presupuestario financiero son el primer trimestre en el mes de abril, el segundo trimestre en el mes de julio, el tercer trimestre del mes de octubre y el cuarto en enero del 2010.

Ingresos:

No se especifican los ingresos por percibir, es decir, no los permite saber cuanto es la deuda que tienen los contribuyentes con el municipio.

En el clasificador de balance se encuentra registrado una cuenta específica para EXPO LIGUA y no se incorporó presupuesto y no se registraron los ingresos.

No se ajustado el presupuesto  por mayores ingresos obtenidos por recuperación de licencias medicas puesto que presenta mayores ingresos sin regularizar por un valor de M$ 6.414.

Además en la cuenta devoluciones y reintegros no provenientes de impuestos, también reflejan que no se han realizados los ajustes de presupuesto, puestos que presentan un mayor ingresos de M$ 1.089.

También presentan sin regularizar los mayores ingresos por registros de multas no pagas de beneficio de otras municipalidades, en la cual tiene mayores ingresos pro un monto de M$ 588, sin realizar los ajustes correspondientes.

Gastos:

No se especifica en el balance de la columna de deuda exigible, la cual es muy importante poder saber el endeudamiento que tiene el municipio, porque de acuerdo a la ley, somos el Alcalde y el Concejo solidariamente responsablemente expuestos, es que se hace imprescindible que esta información sea incorporada, a los balances para tener la información completa de la situación presupuestaria  y financiera del servicio de acuerdo a la ley del gasto en personal debe distribuirse de acuerdo al siguiente detalle:
El total de gasto en personal de planta es M$ 551.601

El gasto en personal a contrata corresponde al 20% del personal de planta es decir el monto máximo en personal a contrata no puede ser superior M$ 100.200.

El total de gastos en honorarios 10% M$ 55.160 es el máximo

Al analizar el gasto en personal a contrata esta sobrepasó del limite, es decir esta fuera de ley, puesto que tiene un presupuesto de gasto M$ 129.061, es decir esta sobrepasado en M$ 18.861.

Al analizar los ingresos de multa de la Ley de Alcoholes de beneficio del Servicio de Salud tiene un ingreso de M$ 2.458 de los cuales al realizar la revisión de los pagos de estos valores, se pudo determinar que no se esta dando cumplimiento a la circular remitida por la Tesorería General de la República en que señala que las recaudaciones  por concepto de multa de alcoholes de beneficio del Servicio de Salud deben ingresarse dentro de los primeros cinco días del mes siguiente al mes de recaudación.
También se revisó los ingresos por multa no pagadas de otras municipalidades  en la cual se reflejan  ingresos por M$ 5.588 y en el arancel de multas también tiene un ingreso de M$ 548 y al revisar los pagos efectuados por estos conceptos se puede constatar que no se han realizado de acuerdo a las normas legales vigentes es decir no se han pagado a las municipalidades beneficiarias de estas multas ni al registro como corresponde.
Esto está indicado que el municipio se está quedando con fondos de terceros, es decir con fondos del Servicio de Salud destinado a efectuar los tratamientos para personas con problemas de alcoholismo y los fondos de otras municipalidades.
Al revisar el aporte al fondo común  municipal se puede determinar que se ha ingresado la suma de M$ 139.399 y se ha pagado M$ 139.818, es decir que se a pagado de más M$ 419”.

Srta. Teresa Arcaya responde que se está en etapa de término del 3er. Informe  y con este también se termina el cuarto.

7.13.-
Concejal Cerda dice que le pidió la gente de la plaza de armas de Valle Hermoso que en el verano le pusieran maicillo, lo prometió el señor Ferrel, para que en el invierno no se formen posas.

7.14.-
Concejal Cerda consulta sobre las hoyos que están a la entrada de La Ligua viniendo desde Cabildo.

Alcalde explica que se sigue a espera de la firma de los alcaldes que faltan  para el Convenio y poder ocupar la maquinaria que entregó el gobierno.

7.15.-
Concejal Cerda sobre la Feria consulta cuándo se les va a entregar algún informe de las licitaciones,  qué se va a hacer.

Srta. Teresa Arcaya explica que el decreto alcaldicio ya esta para la firma del Sr. Alcalde, en el cual se aprueba la estimación de ingresos y gastos, apenas este listo se les enviará una copia.  Ahora también va a depender de la reunión con el Flecha pues si hubiese cambio habría que modificar valores en el presupuesto, tendría que llamarse a reunión de concejo.

Respecto a las licitaciones se esta en proceso, se están preparando las bases como quedo estipulado en el presupuesto.   
7.16.-
Concejal Molina se refiere a la profesora Patricia Olmos que se vio en el Concejo anterior y  lamentablemente falleció y no se pudo hacer nada por ella,  pide si existiese alguna forma de ayudar a la familia, si existe algo que se pueda hacer.  Aparte de eso sería importante enviar una carta como concejo a los médicos que evalúan para que  tomen conciencia.

Concejal Yáñez dice  que además se debe publicar en el diario.

Modesto Escobar cuenta que el  departamento esta prestando asesoría a la familia a través del yerno Sr. Darío Aguilera, para lo que es seguros, lamentablemente no se podía acelerar ninguna indemnización ni finiquitarla hasta el  28 de Febrero, la ley establece que al morir se pierde el vínculo contractual.

Concejal Cerda consulta que pasa con la profesora del liceo, también se iban a preocupar de ver ese tema.

Sr. Modesto Escobar responde que esta profesora es del Liceo, hay una Asistente Social en contacto con ella, tiene el 15% de discapacidad, está pasando lo mismo que con la profesora anterior.

Concejal Leiva  opina que se envíe la carta por los dos casos firmada por todos los concejales y alcalde y que evalúen la situación de esta profesora para que no vuelva a ocurrir lo de la profesora Patricia Olmos.

Concejal Díaz respecto al tema se hablo el martes 22 de Diciembre y falleció la profesora el 24. Los que estuvieron en la licenciatura vieron que la profesora no tenía ninguna posibilidad de trabajar. Cualquier familiar podría poner una querella en contra del COMPIN, lo más terrible es lo poco solidario que es el sistema de salud, amarra las manos al  depto. de Educación y  los hace ser individualista, porque si no pueden ayudar a una persona en esas condiciones a punto de morirse, a quién van a ayudar entonces, sabiendo que le dieron 2 meses de vida.  La carta se debe enviar y ver que se puede hacer por la profesora del Liceo.

Concejal Molina opina que sea un  punto de referencia lo que ocurrió con la Sra. Patricia Olmos para con la enfermedad de la profesora Carmen Muñoz del Liceo.

Sr. Modesto Escobar va a solicitar a la Asistente Social que redacte la carta pues esta muy metida en este tema, además se debería enviar copia al  diario El Observador.

7.17.-
Concejal Molina quiere referirse al tema de del deporte, ha recibido quejas de los deportistas por la oficina del deporte específicamente por el administrador del recinto Gimnasio y Estadio, hay que prácticamente pedir por favor, aunque las canchas estén desocupadas y se debe venir al Municipio a pedir la autorización al Sr. Reyes personalmente, habiendo personal en el recinto para eso, entonces en vez de fomentar el deporte estamos haciendo lo contrario. El fin de semana le toco vivirlo con el Club de Tenis.

Sr. Alcalde dice que si fue el fin de semana de las elecciones, el jefe de plaza fue el que pidió cerrar el recinto.  Respecto a este fin de semana es entendible en el sentido que las personas que trabajan allí también tienen el derecho a sus días libres  como todos.

Concejal Molina agrega que eso esta claro pero se debe buscar una fórmula como municipio para dar las facilidades del caso sobre todo a los jóvenes.

Alcalde dice que hay una mayor fiscalización por los robos que han ocurrido. Las panderetas las siguen quebrando todas las semanas, se roban las cosas, se robaron las tuberías, entonces se debe poner orden.

Concejal Cerda respecto al mismo tema del deporte solicita un informe al Sr. Pedro Reyes sobre que se esta haciendo por el deporte.

Alcalde agrega que se está con 3 proyectos para el estadio, cierre perimetral, piscina,  el techo y piso del gimnasio.
7.18.-
Concejal Leiva se refiere al tema de los robos, le preocupa el robo de las escuelas, hay que hacer un plan  de emergencia, poner protecciones.  En la escuela Comunidades de V. Hermoso hay un cuidador y lo que se hizo ahí se rompieron rejas, sacaron implementos computacionales, ya es segunda vez, y si hay un cuidador tiene una responsabilidad administrativa, pues es un funcionario más, solicita una investigación sumaria respecto al tema pues no es posible robarse computadores, data,  todo eso que  en dinero es mas o menos $ 7.000.000, cuándo se va a poder volver a tener eso para los niños.

Concejal Díaz dice  que lo del robo fue un equipo muy profesional para robar, pues en el diario sale “el gobierno entregó computadores a la escuela  x” entonces leen el puro diario y saben donde ir.

Sr. Modesto Escobar responde que  se está realizando un sumario por este robo.  Se contrató el año pasado alarmas y están en cuatro puntos de las  dependencias, pero justamente el robo fue en la dependencia que no había alarma y allí estaban los computadores,  se quiso devolver la responsabilidad a quien habla pues se tiene un oficio del Director de la Escuela donde pide que coloque alarma en aquella dependencia, pero si se sabe que no hay  alarma no coloquen los computadores allí. Agrega que el robo anterior fue que justo por la puerta que quedo sin candado, por allí se entraron a robar, entonces hay algo raro.

Concejal Leiva dice que con mayor razón se debe realizar el sumario pues corresponde hacerlo.

7.19.-
Concejal Molina solicita copia del Comodato del Club de Tenis que lo pidió la directiva y lo otro el contrato con  la empresa COSEMAR.

Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 18:20 horas.
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